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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONS TITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LXI- 887 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8° FRACC IÓN V Y 114 APARTADOS A 
FRACCIONES II, III, VIII Y XXIII; Y B FRACCIONES XV  Y XXIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 8° fracción V y 114 apartados A fracciones II, III, VIII y XXIII; y 
B fracciones XV y XXIII, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 114.- Son... 
 
A. Del… 
 
I.- Resolver. .. 
 
II.- Turnar a las Salas que correspondan los asuntos familiares, civiles, penales o de justicia para 
adolescentes y de aquellos que establezcan otras leyes, que al efecto remitan los jueces, para sustanciar la 
segunda instancia; 
 
III.- Conocer en Pleno de las controversias del orden civil o mercantil que se susciten entre particulares y el 
Estado; 
 
IV a la VII.-... 
 
VIII.- Formular, expedir y modificar, en su caso, los reglamentos, acuerdos y circulares que sean necesarias 
para la impartición de justicia; 
 
IX a la XXII.-... 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  
P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



XXIII.- Conocer y tramitar la ejecución de sentencias ejecutoriadas contra el Estado y las entidades 
autónomas, en los términos del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
 
XXIV a la XXVIII.-... 
 
B. Del... 
 
I a la XIV.-... 
 
XV.- Elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena marcha administrativa del 
Poder Judicial, dentro del ámbito de sus competencias, excepto los tendientes a mejorar la impartición de 
justicia y los relativos al funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Tribunal Electoral. 
 
XVI a la XXII.-... 
 
XXIII.- Formular anualmente, en el mes de enero, una lista con los nombres de las personas que puedan fungir 
como auxiliares de la impartición de justicia ante los órganos del Poder Judicial del Estado, ordenándolas por 
ramas, especialidades y distritos judiciales; 
 
XXIV a la XXVIII.-... 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo no mayor a los 60 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se deberán realizar las modificaciones a la legislación secundaria, para dar cumplimiento a 
lo establecido en el mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los asuntos promovidos en contra de los Ayuntamientos cuya demanda haya sido 
admitida con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán siendo conocidos por el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia hasta su conclusión. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 24 de agosto del año 
2013.- DIPUTADO PRESIDENTE.- OSCAR DE JESÚS ALMARAZ  SMER.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- GRISELDA CARRILLO REYES.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROLANDO 
GONZÁLEZ TEJEDA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil trece. 
 
ATENTAMENTE .- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO .- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO .- 
HERMINIO GARZA PALACIOS .- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LTA. 


